
NÜM. 136.-JÜEVES 9 DE JUNIO DE 1898.
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Articttlo 1.® Lu Uy»» obli^arin en l» Penlnsnl», leles 

«eloarea y Cenwias, À loe voinie d [as de su promulgación, 
•1 en allas no se dispusissa otra coas. Se entiende hacha 1« 
Ítamnlgación el dia ea que termina la inaarción de la ley 
s® U 5««fa «délai. ,

Att. 8.* Le ignorancia de la» leyes, ne excuse de sa 
samplimiento. •

*ït.d,“ Les Leyee no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo contrarío. (Oódíy» civil sijewí»)

BU Ha si decreto de 4 de Enero de 1885 y 1* Keal orden 
<9 ? do igoato de 1591, dieponen no se otorgue por la» oor- 
tóraciones provinciales ni municipales ningún documento 
81 escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
is haber aatisteoho loe derechoe do inserción de 1^ anun
cios de subastas an 1» ff uceía di Jísdrid y BomTin Ofioial.

SVSOBIPCIÓK FABTIOÜLÁB

Xu OdonOBA Í*S£^.
Dn mee® 
Trimestre............................... 8 36
Seis meses............................16 50
Un . ................................... 6®

Fmaa. nn OdanóiA Paa^isA
Un mes, 
Trimestre
Seis meses..........................   35 60
Unato. ...........................»

JídeMro 8W«lie, 98 «fnílMOS da prieta.
Se publica todo» loe dios, excepto loe domingos.

NOTA lUPOBTANTE.—Inmediatemente que loe Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un oiomplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
huta el recibo del número eiguieute

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publíoí r 
«a los Soletintt OiUiale» so han de remitír al Jefe, político 
respectivo, por cuyo conducto ee pasaran á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 91 de Octubre de 1864), 
Loa sefioros Secretarios cuidarás bajo su mas Bstrecla 

re apone abilidad, do conservar loe númeroa de este Boíeím, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi. 
oarReal final da cada alio.

AnvuaTWKou. Conforme con la condición 4,* fol plie
go que ha servido de base pora la subasta, no ee insertari 
ningún an unció que sea i Instancia de parte sin que aba> 
neo los interesadea el importo de su publicación, á raeón 
de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú- 

| meros sueltos i 88 céntimos.

hestaii ¿el Ceiseio ie liiistns
i

(Goceía del 7 de Junio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í'ainilia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

ministerio DE HACIENDA

DON ALFONSO SIU, por la gra- 
o>a de Dios y la Oonstitnoión Rbt de 
®Bp4fie, y en en nombra y durante su 
®ienor edad la Reina Regente del 
^ino;

A. todos los que 1» presenta vieren y 
•hteadieren, sabed: que lee Cortes han 
*Í8<!i'6tado y Nos sanoionaJo lo si- 
Soiente:

Artioalo 1.“ Se prohibe, oon oaráo- 
**r transitorio, le exportación de plata 
®fi pasta y en moneda con destino & loa 
>fit8es extranjeros.

Art. 3.* El Gobierno podrá suspen
sor loa efectos de esta ley ooando ce- 
^n las ci roo Batan aies extraordinarias 
íoe la motivan, y autorizar en todo 
tiempo^ previas las debidas justifioa- 
°lone8, la exportación de plata en pas- 
^B que prooeda direotamente de labo- 
^9a de las minas naolonales.

Por tanto:
Mandamos ó todos tos Tribunales, 

■Justicias, Jotes, Gobernadores y de-

S

Ç

;

í

^&a Autoridades, asi civiles corno mi- j 
litares y aolssi&stioae, de oualqaier ola- 
*® y dignidad, qne goarden y hagan ;
guardar, cumplir y ejecutar la presen- ■
^® ley en todas sos partes. S ^^ Cuba.

1 Dado en Palaoio á dos de Junio da
■Í mil ochocientos noventa y ocho.—MA”

Dado en Palacio i primero de Junio 
^0 mil ochooientos noventa y ocho.— 
Î0 LA REINA RSGENTE.-El Mi- 
Ui#tro de Haoienda, Joaguin Lópex 
^igceroer.

(“QBC0te„ del día 2.) ^

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO j
A propuesta del Ministro de Ultra

mar, de acuerdo oon el Consejo da Mi- j 
nistrop; ;

En nombre de Mi Augusto Hijo el - 
Rav D. Alfonso XHI, y corno Reina . 
Regente dal Reino,

Vengo en decretar lo eigoients: j 
Artículo 1.“ Se agregará á los bi- 

lletas hipotecarios de te isla de Cuba, 
de la emieión de 1890, uno hoja con 
los capones números 34 al 73, vence
dores desde 1.* de Abril de 1899 á 1.* 
de Enero de 1909, en la misma forma 
en que se practicó oon loa de la emisión 
de 1886.

Art, 2.’ De conformidad con lo pre
venido en el número 9.* del art. 6,“ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1863 
sobre contratación de servicios públi
cos, hecho extensivo á las provinciae 
de Ultramar por Real orden de 29 de 
Septiembre de 1866, se autoriza al Mi
nistro de Ultramar para contratar, «in 
las formalidades de subasta, Ia fabrica
ción del papel, sello, tirada y engoma
do de las hojas de copones á que se 
refiere el articulo anterior.

Art. 3.* Se encomendará al Banco 
Hispano Colonie!, corno encargado que 
es del pago de intereses y amortización 
de dichos valores, el cumplimiento de
este servicio, oon arreglo à las inetroo- j 
clones que le comunique el Ministerio j 
de Ultramar. |

Art. 4.* Loa gestee que aoasione el | 
indioado servicio se satisfarán oon car
go at orédito ooneignado en la Soo
oión 1.*, Obligaoionee generales, capí
tulo 13, Deuda pública, articulo único ? 
del presupuesto en ejeroioio de la isla

RIA CRISTINA.—El Ministro de Ul- < 
tramar, y«0«Í6 Romero Oirán. i

(“Qaceten deldiaS.) !

COMISION PROVINCIAL 
de CÓRDOBA

Número 1605
La Comisión provincial acordó, por 

nnanimidad, en su saaión del día id7 de 
Mayo Último, deaestimar la instanoia 
presentada por don Fernando Garola 
Saez, vecino de Rute, pidiendo la no- 
lidad de laa elecciones municipales ve- 
rifioadaa el 8 del mismo mes en dicho 
pueblo, fundándose para eilo en que el 
recurrente no aduce prueba algnna que 
justifique loa cargos qee formula oon- í 
tra la validez de referido acto, | 

Lo qo* se publica en este periódico « 
oficial en compiim'ento de la ley. _ i 

Córdoba 6 de Junio de 1898.—El Vi 
cepresidente, Joan J. de la Bastida. 
El Secretario, Angel María Castifieira.

Número 1606
Neta de los precios medios sefialados 

por la Oomisión provincial en sesión 
de 4 del actual, pars la liquidación 
y abono de los summietros verifica- 
dos por loB pueblos de fleta provin
cia dorante el mes de Abril ultimo, 
oon arreglo á la Instrucción de 9 de 
Airofil^n de 1877. 

" Ptos. eta.
Raoión de pan de 70 deoá- 

gramos..........................  • • 
Idem de cebada de 4 kiló- 

gramos........... ...................  
Idem de paja de 6 idem.........  
Kilógramo de lefia  
Idem de carbón  
Litro de aoeite  
Idem de petróleo 

29

0 
0
0 
0
0
0

73
33 
04
10 
86
78

0

Í Lo qoa se publica en este periódioo 
oficial para oonooimiento de los Mnni- 
cipios interesados. ini 

Córdoba 6 de Junio de 1898.--EI 
Vioepresidente, Juan J. de la Bastida.

AYUNTAMIENTOS
PALMA DEL RIO 

Número 1694
Dou Manuel Bodrigue» Quintana, Alcalde 

presidente del Ayuntamiento de este mu-

Hago saber: qae en oamplimiento á 
lo precepto ado en el art. 146 de la ley 
mmtioípal vigente, queda expuesto al

1 público en esta Secretaria municipal 
i por término de quince días, contados 
1 desde ei de la techa, el presupuesto

ordiserto aprobado por el Ayonta- 
mieato, correapondiente al filio eoonó- 
oiioo venidero de X898 â 99.

Palma del Río 1.* de Janlo de 1898. 
—Manuel Rodriguez,

IZNAJAR
Núm. 1695

Doa Doroteo Pérez Pavón, Alcalde presiden
te del ilaatra Ayuntamiento conetitucional 
de este villa.
Hago saber: que terminada en bo- 

>rrador la matricula de la contribución 
industrial y de comercio de esta villa, 
para el venidero ejeroioio económico 
de 1898 á 99, queda expuesta al públi
co en la Secretaria municipal, por tér
mino de diez días, pare que loa contri
buyentes an ella comprendidos puedan 
examinaría y hacer las reotamacíonea 
que orean procedentes.

Iznájar 31 de Mayo de 1898.—Do
roteo Pérez,—P, 3. M., Juan M. da la 
Barrera, Secretario.

SANTAELLA
Núm. 1596

Don Juan Manuel Llamas Palma, Alcalde y 
presidente «ooidental del Ayuntamiento 
constítuoioual de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de arbitrios ex
traordinarios para cubrir el déficit dal 
presupuesto de 1897 à 98, se encuen
tra expuesto al público por término de 
ocho diae, para que loa contribuyente# 
se enteran de sus respectivas cuelas y 
puedan aducir las reolamaoiones qoa 

i estimen convenientes.
1 Santaella 4 do Junio de 1898.—El 
t Alcalde, Juan M, Llamea.—P, 3. M., 
t Rafael Valverde, Secretario interino.
6

VILLAFRANCA
Núm. 1597

Don Francisco Molina Jurado, Alcalde cons
titucional de este villa.
llago saber: que los repartimientoa 

de la oontribuoión territorial, sobre laa
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2 BOLSiTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE OOBDOBA

riquezas rústica y urbana, para el pró
ximo año económico de 1898 á 99, se 
encuentran terminados y expuestos al 
público, por término de ocho dias, en 
la Secretaría da esto Ayuntamiento, 
de conformidad oon lo prevenido en el 
artíodo 74 del reglamento da 30 de 
Septiembre de 1885, â ña de gua den
tro del expresado plazo presenten los 
contribuyentes las raolamaoiones gue 
estimen oportunas.

Villaírance 6 de Junio de 1898.— 
Francisco Molina.

LUCENA
Núm. 1698

Don Francisco Alvarez de Sotomayor y Cu
rado, primer Teniente y Alcalde accidental 
de esta ciudad.
Hago saber: que en sesión celebrada 

perla Junto municipal de la misma, 
con fecha 28 de Moyo último, se adop
taron lOü aouerdee siguientes:

1 ." Autorizar el arbitrio sobre los 
artículos de corner, beber y arder, con
signado en el párrafo 4?, articulo 136 
de la ley orgánica municipal, exoep- 
tuándese por completo los comprendi
dos en la tarifa 1." de consumos, según 
y bajo los tipos que propone la Comi
sión permanente de Haoieuda, cuyo re
curso es de imprescindible necesidad 
para nivelar los ingresos oon loa gas
tos del presupuesto, después de agota
dos los productoa por rentas y perte
nencias del Municipio, así como en su 
tipo máximo los recargos ordinarios so
bre las coutribucicnes é impuestos.

3 .* Aprobar los tipos de gravamen 
prepuestOB por la comisión para la co
branza del anterior arbitrio, según Ís 
tarifa especia! formada al efecto y que 
obro unida al presupuesto; teniendo en 
cuenta que los fijados respectivamente 
á cada especie, no exceden del límite 
prevenido en el art. 139 de la repetida 
ley municipal.

3 .' Proponer al Gobierno de 3. M, 
la adopción del indicado recureo para 
«1 ejercicio próximo, en Ja forma que 
determina la regla 2.** de la Real or
den circular de 3 de Agosto de 1878, 
por estar comprobado que es el menos 
gravoso al vecindario y el de más fá
cil realización,

d." Que estos acuerdos se den á co
nocer sí público por medio da edictos 
en los sitios de costumbre de esta lo
calidad y aldea aneja de Jauja, remi
tiéndose uno con atento oficio al señor 
Gobernador civil de Ia provincie, para 
que se sirva bacerlo insertar en el Bo- 
iiKTiN OvioiAi de la misma.

6 .’ Que si dentro de loa diez días 
siguientes ai de la publicación en este 
periódico, alguno de los vecinoa ó con
tribuyentes del distrito, produjesen por 
medio de instancia á Ia Alcaidía, re
clamación contra la propuesta acorda
da, se convoque da nuevo á esta Junta 
para resolver lo que corresponda,

6 .* Que en caso de no producir re
clamación alguna se eleve por el señor 
Alcalde presidente, en nombre de 1* 
municipalidad, la oportuna instancia 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, por conducto del Gobier
no civil de le provincia, solicitando au- 
torizaoión para la cobrenas, darante el 

í 
1

próximo ejercicio económioo, del ar
bitrio acordado, y acompaflándose loa 
documentes prevenidos en la Real or
den oiroular, de 6 de Mayo de 1878, y 
regla 4,“ da la de 3 de Agosto del pro
pio año.

Lo que se hace público por medio 
del presante para general oooooimiento 
y en oumplimianto da lo dispuesto en 
la regla 2." de la disposición 2.* de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, á 
fin de que dentro del término de diez 
días, siguientes al en que se publique 
este edicto en al Bolst.h OvtoiAL de la 
provincia, puedan los vecinos y contri- 
boyantes de esto distrito, producir las 
reolsmaoiones que estimen procédan
tes contra los expresados acuerdos; 
apercibidos que de no verifioarlo den
tro de dicho término, se procederá á lo 
que haya lugar.

Lucena 2 de Junio de 1898. —Fran
cisco Alvarez de Sotomayor. — Por 
mandado de S. S.“, Juan Bautista Ca
beza.

I
S.

»

ENCINAS REALES
Núm, 1699

Don Pedro Ayala y Prieto, Alcalde constita- 
clonal de esta villa.
Hago saber: que terminado por la 

Junta respectiva el proyecto de repar- 

J

tto para cubrir el déficit que resultó en 
la Administración de consamos el año 

} de 1894 á 95, guada de manifiesto al
j público en «ata Secretaría municipal, j
1 por término de ooho días hábiles, de ] 
¡sol á sol, para gue durante el mismo 

pueda ser examinado por los oontribo- ^
yantes que lo deseen y formulen por 
escrito ó de palabra las raolamaoiones 
qee estimen oportunas.

Lo que te publica por medio del pre-
^ s nte para général conocimiento.
í Encinas Reales 6 de Junio de 1898.

—El Alcalde, Pedro Ayala.

LA RAMBLA j 
Nùm,1600 1

Por el presente se hace saber: que * 
desde el día 18 del pasado Mayo se en- ^ 
caentran depositados en este villa tres í 
borregos, cuyes señas se fijan á oonti- | 
nuBoión, los cuales aparecieron extra- j 
viadós en la vía pública, sin gue hasta ¡ 
la fecha se halla presentado persona al- 1 
gana á reclamar su pertenencia. ,

Lo que se publica por medio del pre- | 
sente edicto, para que en el término de 5 
quince días, á contar desde aquel en 1 
que aparezca inserto en el Boletín Ovi- í 
CIAL de la provincia, pueda su dueño 1 
pasar á reoogerloe, previa justificación f
legal.

Señas
Tres borregos añojos prèziasmente. 

I blancoa, uno de ellos mocho, tienen to
dos las orejas despuntadas y oon ravi- 
sacos.

Dado en La Rambla á 2 de Junio de 
1898,—El Alcalde accidental, Angel 
Urbano.

JUZGADOS
MONTORO

Núm, 1668
Don Manuel de la Cueva y Donoso, Juez da 

primer* instancia de esta ciudad y ça par
tido.
Hago saber: que an este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía qae despacha el 

actuario que refrenda, se signen dili
gencias de apremio áinatanoia dal Pro
curador D. Francisco Quesada Mora
les. en nombre de lidefonao Lindo 
Ayoso y su esposa Pranoisoa Redondo 
Toledano, contra Ildefonso Fernández 
Gómez, corno marido de Francisca Lin
do Redondo, en incidente de pobreza 
promovido por ésta para litigar con 
aquéllos, en las cuales, por providen
cia de hoy, ha mandado sacar, por ter
cera y última vez, á pública subasta, 
para su venta, por término de vainte 
días, y sin sujeción á tipo, Ias fincas si* 
guientas:

La tercera parte proiodivisa da una 
tercera parte da casa situada en la ca
lle Juan Vacas, de la villa de Adamúz, 
marcada oon a! número sais; lindante 
el todo de ella por la derecha entran
do con la del número cuatro de Anto
nio de la Puente; por la izquierda la 
del número ocho de Ildefonso León, y 
por la espalda con corrales de las ca
sas calle Pósito, compuesta el todo de 
la participación da una habitación á la 
izquierda, un cuarto en la cocina, la 
mitad da ésta y tercera parta en las 
oficinas comunes, apreciada dicha ter
cera parte proindivis* en la cantidad 
de doscientas veinte y cinco pesetas,

226
La tercera parte también proindivisa 

de on olivar situado en el término de di 
cha villa de Adamuz, pago y sitio de 
Roajuelos; lindante áNorte, Levante y 
Poniente finca de los herederos de don 
Rodrigo de Mesa, y al Sur otra suerte 
de este caudal, cuyo todo consta de 
doce fanegas de cuerda, ó sean siete 
beotareas, treinta y cuatro áreas y oîn- 
oueuta y dos centiáreas, poblado dicho 
espaoio oon nueveoientas plantas de 
olivo, apreciada dicha tercera parte 
proindivisa en la cantidad de dos mil 
cien pesetas. 2.100

La torcera parte también proindivi
sa de otro olivar situado en dicho tér
mino, pego y sitio nombrado Barran
co Jimeno; lindante al Norte olivos de 
los herederos de Diego Molina; á Le
vante Diego Cano; ai Sur Esteban Mo
lina, y Poniento el camino que condo
ce ai Pedrocheño, compuesto el todo 
de dos fanegas de cnerda, ó sean una 
hectárea, veinte y dos áreas y onarents 
y dos centiáreas, poblado oon ciento 
noventa plantas de olivos, apreciada 
dicha tercera parte proindivisa en la 
suma de seiscientas treinta y tres pe
setas. 633

La tercera parte igualmente proin- 
divisa de otro olivar, situado en el 
misino término y paraje qna el ante
rior; lindante á Norte olivos de Este, 
ban Molina; à Levants herederos de 
Rafael Cerezo; Sor olivos de D. Fran
cisco Porras, y al Poniente los de Bar
tolomé Fernández. El todo del que tie
ne la oabida de una fanega de cuerda, 
ó sean sesenta y ana áreas y veinte 
y ana centiáreas, cayo espaoio lo pue
blen sesenta y ooho plantes de olivo, 
apreciada dicha tercera parte proindi- 
visa en la cantidad de doscientas vein-
te y siete pesetas. 327

La tercera parte también proindivi- 
sa de otro olivar, cuyo todo radica en 
expresado término, sitio da Carabaña;

lindante ai Norte olivos de D. Diego 
Cano Voga; á Levante los do D, An
tonio Redondo Moreno; Sur Rafael Ce
rezo, y Poniente Bartolomé Farnán- 
dez, compuesto ds dos fanegas da cuer
da, ó sean una hectárea, veinte y dos 
áreas y cuarenta y dos centiároíS, oon 
ciento noventa y ooho plantas de oli
vo, apreciada dicha tercera parte pro- 
indivisa en la cantidad de gniníentas

678setenta y ooho pesetas.
V la tercera parte también prolndi- 

visa de otro olivar, situado en el mis
mo término y paraje gne la anterior; 
cuyo todo linda á Norte y Levante oli* 
vos de Diego Molina; á Sur y Ponien
te Esteban Molina, oon cabida de tres 
celemines de cnerda ó sean guiñee 
áreas y treinta centiáreas, ooyo espe
cio lo pueblan veinte y cinco olivos, 
apreciada expresada tercera parte pro- 
indivisa en la osntidad da ochsuta y
nueve pesetas.

Total
89

3.862
Y para la celebración de su remate 

se ha señalado el dls veinte y dos del 
próximo mes de Junio, á las once da 
so mañana, en Ia Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Salazar, 
número cuatro, advirtiéndosc:

Primano, Que se admitirán todas 
las postaras qee se hagan.

Segundo. Que para tornar parte en 
la subasta deberán los iioitaderes coU' 
signar previemente en la mes* del Juîî* 
gado ó en el establecimiento públia® 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efaoti’ 
vo del valer de los bienes, sin cuyo ^*' 
goisito no serán admitidos,

Y tercero. Que no se han presen
tado por la parte ejecutada los títulos 
de propiedad de las fincas gue se tra* 
tan de enegenar, habiéndose euptido 
su falta oon oertifioaoión de I» últím® 
ineoripción de dominio, hecha en s^ 
Registro de la Propiedad de este F»'' 
tido, *Do teniendo derecho los licitado
res á exigir ningunos otros, coya 001" 
tifioaoión estará de manifiesto 00 '* 
Escribanía del aotuario paro que F®®' 
don examinaría los que deseen tomáf 
parte en la subasta.

Dado ea Montoro á veinte y s®^® 
de Mayo de mil ochocientos noventa y 
ooho,—Manuel de la Cueva Donoao-"^ 
Por mandado de 3, S.*, Licenciado J®' 
sé Benítez Lara.

BUJaLANDE
Núm. 1676

Don José María Sey Heredia, Jaez de p^' 
mera instancia de esta ciudad y su parb^®'
Hago saber: que en el juicio ordi®®' 

rió declarativo de mayor cuantía 0®* 
guide en este Juzgado á instancia ^®^ 
Exorno. Sr. Don Carlos María Stuart y 
Portocarrero, Duque de Bervish J ^'’ 
ba, representado por el Procor8dof 
Don Antonio Zurita Vera, sobre exti®' 
oión por prescripción de varies osrg®®' 
impuestaB sobre el Estado y Matois*' 
go del Carpio, contra las personal ^ 
entidades jurídicas interesadas an ^*' 
chos gravámenes, se ha dictado la ®’®' 
tencia qo* contiens el enoabezamiont® 
y parte dispositiva gue á 1* letra dió®^ 
así:

ENCABEZAMIENTO
"En laoiodad de Bujalanoeá cat®^®^
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9 DE JUNIO DE 1898 3

de Mayo de mil oohooientos noventa y 
feho, el señor Don José María Rey 
Heredia, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; vistos estos au- 

juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovido á instancia del Exorno, so- 
flor Don Carlos María Isabel Stuart, 
^tique de Berviak y da Alba, repre
sentado por el Proonrador Don Anto
nio Zurita Vera, bajo la dirección del 

®fcraiJú Pqh Padró Castro, contra lea 
personas y entidades que se crean oca 
derecho á exigir ciertas cargas impues- 
^*8 «obre las rentas y bienes del Esta- 

0 y Mayorazgo del Carpio, las cuales 
**0 han comparecido y han sido dacia- 
Mas rebeldes, sobra prescripción da

î.

PARTE DISPOSITIVA 
Í’ello: que debo declarar y declaro 

*ítingui¿ag por prescripción los daré.
0’ y acoioaes para exigir'el oumpli- 

^'ento de laa cuatro cargas que á oon- 
■^uaoién 80 expresan: un censo de dos 

cuentos da maravedí da principal, im- 
P'^esU sobre las rentas y Estado del 

P*®i y que se encuentra referido en 
«moritura otorgada an veinte de Febra- 

de mil sateoiantoe ouarenta y uno 
P'^í Bon JúHé Sarmiento de Sotoma
yor, Conde del Portillo; otro censo de 
°0areata y cuatro mil reales impuesto 
®o re el Estado del señor Marqués del 
^fplo, por loa Patronos de la Obra 

^ fundada por Don Bernardo Jesús 
darete, en osoritura de diez de Fe- 

fo'^u de mil seieoiantos cincuenta y 
®®®i la mitad de otro canso de diez y 
®®18 mit quinieatos reales contra el se-

^*^ Carpió, perteneciente 
Mayorazgo fundado por Don Juan 
’'«z Pimental y su mujer Doña Ma- 

5 ?érez Negrillo, y qua le fué adjn- 
Ig^^'í^ *’ menor Dou Rafael Hacar an 
® división dal Mayorazgo, aprobada 

‘’y ®l Juzgado dal distrito de la ¡z- 
^'’^urda de Ia ciudad de Córdoba, por 
^^“0 de veinte y cuatro de Diciembre 

®«1 ochooiautos cincuenta y dos y 
^“^ibanfa de Dan Fernando de la Ve*

^^L^ ^®’i“®> y ’’®^ hipoteca impuesta ! 
1 i"® U dehesa nombrada Montón de !

larra, término de Córdoba, ooneti- 1 
® para garantizar un préstamo de | 

^"inieiHQg veinte mil reales, heoho por, 
’i* Domingo del Valls al Exorno, se- 
’‘ Bon Carlos Miguol Stoart, según 

®®®fitur5 Otorgada en Madrid on veinte 
J'^” do Noviembre de mil oohooien- 
’ Veinte y dos, anta Don Juan Ra- 
>7 que por tanto debo mandar y 

^^iido oanoelar loa asientos, notas y 
da razón que referente á ella se 

®’^'>uantren vigentes en loe libros de la 
^^8na contaduría de hipotecas.

j^^8Í por esta mí sentencia, que por 
’’^beldig de los demandados les será 
ifioada en la forma dispuesta en los 
icalog doscientos ochenta y doe y 

.^O«oiouto8 ochenta y tres de la ley de 
•iIQioiamiento civil, de finitivamente 

^2gando, lo pronuncio, mando y fir-
José María Rey.—Hay una rú-

, ■*- mediante á que los demandados ee 
j^j mu constituidos en rebeldía, ee pu- 
j}®* dicho encabezamiento ^.®* dicho encabezatuiento y parte apreciada eO tree mil qaioienta» trein- ! 

‘^ïoaltiva de dicha eenteooia, por me- ta pesetas y el precio porqne sale i en- 
^ *^*1 presente edicto, para qae les basta, oes la rebaja expresada, lo es el

sirve da notifica oión, parándole el per- 
jaioio á que hubiere logar ea derecho.

Dado ea Bajalanoe à oatoroe de Ma
yo de mil ochooientos noventa y ocho. 
—José Marfa Rey.—El actuario, Pedro 
Cantó Garda.

MONTORO
Núm. 1608

Don Manuel do la Cueva y Donoso, Juez de 
primera instancia de esta ciudad, y su par
tido.
Hago saber; que en este Juagado 

de mi cargo y Escribanía de Don Luis 
María Pedrajas Navarro, que por ha
bilitación despacha el que refrenda, se 
siguen autos ejecutivos á pedimento 
del Procurador Den Rafael Escribano 
González, en nombre de Don Bartolo
mé Benítez Romero, contra Don An
drés González de Canales Piedrahita, 
sobre cobro de pesetas, en les cuales he 
mandado sacar á pública subasta, para 
su venta, por segonda vez, por térmi 
no de veinte dias y oon la rebaja del 
veinte y cinco por ciento de su tasa
ción, loe bienes siguientes: t

1.* Üna posesión de olivar deno- 
minada de la Casa, que radica en la 
sierra de este término, pago de Santa 
Brígida y sitio que llaman Pasada de 
Pedroche, oon cabida de diez y ocho 
hectáreas, treinta y seis áreas y treinta 
y siete centiáreas, y dentro de este pe
rímetro dos mil veinte olivos, cincoen- 
ta y ocho postoras, trece plazas vacan
tes, un acebuohe que puede ingertarse, 
uu chaparro mayor y varios peqoefios, 
seis higueras, catorce álamos negros 
chicos, nua faente y vallado propio y 
medianero, oon on tercio indiviso do la 
casa de teja qae comprende en so in
terior; linda al Norte con olivos de los 
herederos de Doña Angustias Piedra- 
hita Ravé; el Levante oon los de Doña 
Carmen Piedrahita Madueño, oon los 
de Don Manuel Benítez Fernández y 
oon el camino reside la cuesta de aquel 
sitio; al Sur oon otros de Don Bartolo
mé Romero González de Canales, con 
los de los herederos de Don Antonio 
Madueño Daza y oon otras de Don 
Manuel Medina Pedrajas, y al Ponien
te oon el arroyo de Arenoso, oon oli
vos da Don Manuel Benítez Fernán
dez, con los de Doña Carmen Piedra- 
hita Madueño, con Ius de loa herederos 
de Don Frauoisoo Leal Moreno y con 
otros da Don Manuel Medina Pedrajas, 
habiendo sido apreciada en treinta mil 
ochooientas veinte pesetas, y hecha la 
rebaja del veinte y cinco por ciento 
queda reducido el valor á veinte y tres 
mil ciento quince pesetas. 23.115

2." Y otra suerte de olivar ea la 
misma sierra, pago y sitio que la ante
rior, oon cabida de dos hectáreas, ca- 
terse áreas y veinte y cuatro centi
áreas, poblado este espacio con dos
cientos treinta y seis olivos y nueve 
poetaras; linda al Norte oon olivos de 
loa herederos de Don Manuel Molina 
Canalejo; al Sur oon otros de loe he
rederos de Doña Angustias Piedrahita 
Bavé; al Levante oon el camino de Is 
cuesta de aquel sitio, y al Poniente el 
arroyo de Arenoso, la cual ha sido

f
5

i

?

| de dos mil seiscientas cuarenta y siete 
9 pesetas cincuenta céntimos. 2,617 50 
i Hebiéndose señalado para su rema* 
3 te el día veinte y cinco de Junio pró- 
3 ximo y hora de ias diez de su mañana, 
Íen le Sala Aadienoia de este Juzgado, 

advirtiéndose:
í L* Que no ee admitirán posturas

que no oubrau las dos terceras partes 
del tipo fijado.

2." Que para tomar parta en la su
basta deberán los licitado res consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efec 
to, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del tipo fijado, 
sin cayo requisito no serán admitidos.

3.° Y que por la parte aatora no se 
han suplido previamenta los títulos de 
propiedad de loa bienes que se subas 
tan.

Dado en Montoro á veinte y ocho de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Manuel de la Cueva Donoao.— 
Por mandadodeS. S.*,Licenciado Joan 
Miguel Criado.

i

î

Núm. 1578
Por el presente, que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Eoiktis Op.cial 
de este provincia, mego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civilss co
rno militares y demás agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y 
capture de dos caballerías mayores, las 
onaiea fueron hurtadas en la noche del 
día dos del actual á Cayetano Fernán
dez y Hernández, de la sierra de este 
término y sitio del Gitnero, y caso de 
que sean habidas, las pongan á dispo
sición de este Jezgado, oon Ias perao 
ñas en cuyo poder se encuentren, ai no 
acreditasen su legítima adquisición.

Dado en Montoro á cuatro d» Junio 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Manuel de la Cneva y Donoso.—Por 
mandado de S. S,*, Licenciado Juan 
Miguel Criado,

Núm, 1579
Por la presente cito. Hamo y empla

zo el rematado Roque Pérez Larrea, 
de edad de treinta y nueve años, hijo 
de Pascual y María, natural y vecino 
de Frías, casado, jornalero, para que 
en el término de diez días, á contar 
desde el último en que tenga lugar la 
inserción de la presante en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Ofieialet de esta 
provinoia de Córdoba y la de Teruel, 
se presente en este Juzgado, oon el fin 
de notiñoarle la sentencia recaída ea la 
causa que ee le ha seguido por el delito 
de lesiones y que cumpla la oondena 
que le ha sido impuesta; apercibido 
que de no compareoer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar,

Al propio tiempo mego á todos los 
individuos de la polioía judicial de la 
nación, procedan á 1» busca, captura y 
oon do oción de dicho rematado á las 
cárceles de este partido, oon las segu
ridades conventantes y á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Montoro á dos da Junio da 
mil ochocientos noventa y ocho.—Ma
nuel de la Coeva y Donoso.—Por man
dado da S. S.\ Lioenoiado Joan Mi
guel Criado,

Núm. 1580
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi oargo y Escribanía que despacha el 
actuario que refrenda, se siguen dili
gencias de apremio para hacer efecti
vas las costas reclamadas por el Abo
gado y Procurador don Ricardo Ilíes- 
oae y don José Castejón y León, rea- 
peotivamente, que han defendido y re
presentado á Martín Lara Madueño, en 
la cansa que por hurto se le siguió en 
este Juzgado, en las cuales, por provi
dencia de este día, he mandado sacar 
á pública subasta, para sn venta, por 
término de veinte días, la finca que se 
expresará, habiéndeae señalado para en 
remate el día veinte y nno de Junio 
próximo y hora de les diez de su ma
ñane, en los estrados de este Juzgado.

FINCA
La mitad de una casa que forma hoy 

nna sola, sin número de gobierno, por 
haberse quedado éste en la otra media 
casa, cuyo todo radica en la calle Ma
rín, de esta población, marcada oon el 
número sesenta, que linda por la dere
cha entrando oon otra de Ana Josefa 
Lara, número oincoenta y ocho; á la 
izquierda la de Juan Romero Mesa, 
número sesenta y dos, y á la espalda 
corrales de Antonio Obrero, que ha si-, 
do epreoíada en Ia cantidad de tres
cientas ochenta y oí neo pesetas. 385

ADVERTENCIAS
1 .' Que no se admitirán posturas 

que no cubran les dos terceras partes 
de su avalúo.

2 .* Que para tornar parta en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamenta en la mesa del Juzgado 6 
en el establacimiento público destinado 
al efecto, nna cantidad igoal por lo me
nos ai diez por ciento de la que sirve 
de tipo, sin cuyo requisite no serán ad* 
roitidas; y

3* Que no se han soplido previa
mente los títulos de propiedad.

Dado en Montoro ó veinte y seis de 
Mayo de mil oohooientos noventa y 
oobo. — Manoel de la Coeva y Donoso.
— Por mandado de 8. 8.*, Licenciado 
Juan Miguel Criado.

CORDOBA
Núm, 1570

Son Justino Arteche Ros, segundo Teniente 
dal batallón expedicionario do Burgos ná- 
mero cinco y Juez instructor del mismo,
Hallândome instruyendo expediente 

contra el soldado de la segunda oom- 
pafiia de este batallón, Tomás Plana 
García, hijo de Tomás y de Irene, na
tural de Alicante, partido jodioial de 
Alicante, provincia de Alioante, ave
cindado en Madrid, Ayuntamiento de 
Madrid, provincia de Madrid, de trein* 
ta y dos años de edad, de oficio jorna
lero, do estado soltero, estatura un me
tro seiscientos ouarenta milímetros, se- 
fias: pelo castalio, cejas ídem, ojos gar
zos, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, señas particulares ningu
na, sustitoto de la zona de Pamplona.

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al menoionsdo soldado, 
para que en el término de treinta días, 
i contar desde la pubtioaoión de este 
edicto, se presente en este Juzgada

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLuSÏIiî OJÎCIAL DS LA FEOVÜîCiA DS C0üDÜBA

militar, sito eu et oaartel de les Barra* 
oocee, de esta pieza, para respooder à 
108 oargos que le reeuiten.

Eu nombre de Sa Mageatad le Reina 
Begente del Beico, requiero à les au
toridades, tanto civilea corno militares, 
y tu el mió les suplico para que atien
dan & la busca y captura del menoio- 
nado individuo y le coudoaean á este 
Juzgado militar, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Córdoda á tres de Junio de 
mil ochooientoa noventa y ocho.—Jus
tino Arteche.

LUCENA
Núm. 1677

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo dispuesto por el se- 
flor Juez de instrucoión de este parti
do, en providencia del día de hoy, dic
tada en el sumario que se instruye en 
este Juzgado por lesiones, contra otras 
y Serafín Padilla Torrecilla, vecino de 
Lijar, s# cita y emplaza & ¿ate, para 
que dentro de! término de dies días, 
que empezarán é correr y oontarse des
de el siguiente á la inserción de la pre
sente en el Boletín Oficial de esta 

' previnoia y en el de la de Almería, 
comparezca ante Ia Audiencia provin
cial de Córdoba á usar da su derecho, 
por virtud del auto de oonclusión dic
tado en dicho enmario en diez y siete 
de Marzo último; bajo aperoibimienCo 
que de no verthoarlo, le parará el per
juicio que haya lugar.

Lacena dos de Junio de mil ocho
cientos noventa y ocho —El actuario. 
Licenciado Antonio F. de Burgos.

POZOBLANCO
Número 1681

Don Arcadio Ortega y Serrano, Jue» de pri
mera instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

de oficio se instruye juioio nniveraal 
de abintestato de loe bienes quedados 
al fallecimiento de Juan Gallardo y Ga
llardo, natural de loa Corrales, en la 
provincia de Sevilla, domiciliado en 
Puente Genil, da la provincia de Cór
doba, de cuarenta y oinoo afios, de efi- 
oio tratante, hijo de Juan y da Marla, 
difuntos, ignorándose el domicilio que 
fué de éstos; y de Rafaela Suerez Ve
ga, de cuarenta afios de edad, natural 
y con domicilio en menaionado Puente 
Genil, cuyos nombres y apellidos da 
eus padree se ignoran, muertos á mano 

■ airada,en cuyos untos,habiéndoee acre
ditado que no tenían otorgada dispo
sición alguna testamentaria, ha dictado 
providencia llamando por segunda vea 
A los que se orean con derecho á los 
bienes dejados por aquellos, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro 
de los veinte días, los que empezarán á 
contaree desde el siguiente al en que 
aparezca ¡aserto este edicto en la Ga 
ceta de Madrid, expresando por escrito 
el grado de parentesoo en que se hallen 
con loa oausantsa da la herenota, justi- 
ñoándolo con los correspondientes do- 
oamentoe, acompafiados del arbol ge 
nealógico.

Dado en Pozoblanco á trece de Abril 
fie mil ochocientos neventa y ocho.—

Arcadio Ortega. —P. 9. M., Julio Pe
llitero.

MARTOS
Núm, 1685

Den Rafael do la Haba y Trujillo, Juez do 
instmeción de este partido,

Por la presente requisitoria, que se 
insertará en el Boletín Ofioiai de la 
provincia do Córdoba, ee cita, llama y 
emplaza á Juan Rubia Giménez, cono
cido por el hijo de María Mercedes, de 
estos vecinos y coyas eefiae personales 
se expresarán á oontinnaoión, pera que 
en e! término de diez días, á contar 
desde la ineeroión en la Gaceta de Ma- 
dríd, de otra que al efecto se le remiti
rá, comparezca ante et te Juzgado á res
ponder de los oargos que Io resaltan 
en el sumario que se instruye contra el 
referido y otros consortes, por aitera- 
raoión del orden público y otros deli
tos; bajo apercibimiento que de no ha- 
oerlo, le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

AI propio tiempo y en nombre de 
S. M. la Reina Regente del Reino {que 
Dios guarde), encargo á todas las au
toridades, así civiles corno militares, 
dén las órderee oportunas, para que se 
proceda á la busca del indicado sujeto, 
y caso de ser habido, se le detenga y 
remita á Ias cárceles de este partido y 
á disposición de este Juzgado; pues 
asi lo tengo acordado en el sumario de 
referencia.

Dada en Martos á tres de Junio de 
mil oohooientoa noventa y ocho.—Ra
fael de la Haba.—Ei actuario, Juan 
Antonio Cruz González,

Señas del sujeto

Estatura régulai;, sin pelo do barba, 
color moreno, peto castaño, ojos mata
dos, nariz y boca regular, vestido re
gularmente, según la oostumbre de la 
gante pobre del país, y tendrá unos 
diez y seis á diez y ocho años de edad.

0 A B B A
Núm. 1687

Don José Soler y Dmoni, Juez de instrucción 
de este partido.

Por virtud del preseate cito, llamo 
y emplazo á un desoonooido que cam
bió en Leja una yegua torda, de edad 

[ de Beis afios, con un lunar negro en la 
cadera derecha y herrada con el que se 
figura F., con otra de la propiedad de 
Claudio Espejo Martínez, de aquellos 
vecinos, sin que consten sus oircuns- 
tanaiea y cuyo actual paradero se ig— 
®®''®» para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria eu la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgados 
prestar la oportuna declaración; bajo 
aperoibímiento que no hsoerlo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Cabra á veinte y ocho de 
Mayo da mil ochocientos noventa y 
ocho.- José Soler.—El aotuarjo, Juan 
de Dios Pastor y Zafra.

Sección de anuncios
Padrón de Cédulas 

y demás formularios se venden en 
la imprenta del “Diario de Cordo- 
ba„, Letrados 18.

LAS CUENTAS 
trimestrales para las zonas recau
dadoras de contribuciones, se ha
llan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,,Letrados 18

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 so
bre pagos y sueldos, se hallan de 
venta en la imprenta del “Diario 
de Córdoba», Letrados 18.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas coa arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
“Diario de Córdoba», Letrados 18

AGENCIA EJECCIIVA DE HACIEflDÎ.--Z0NA DE FOSADAS
Número 1585

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
D. José Monserrat y Sierra, Agente ejeontivo subalterno por débitos á favou 

de la Hacienda,
Ute go saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia ooo í^' 

cha 3 de Junio, en el expediente general de apremio que se sigue en esta Dis
trito por débitos de la contribución rústica, correspondiente ai i.** y 2.” seffis®" 
tres de 1897 á 1898, ee sacan á pública ea basta, por primera vez, los bien®® 
inmoebles que á oontinnaoión ee expresan:

Ptas. 2^

DEBITO
Número por princi-

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
de pal,

recargos y fincas que se subastan
orden y costos con exp: eeión de las cargas preferentes conocidas.

Ptas. Ots.

30 25 Don Antonio Medina Almenara.—Una por- 
oión de tierra de huerta sita en el pago llamado de 
la Graja, de cabida de oieoto cincuenta estadales, 
equíyalentse á diez y seis áreas, veinte y siete 
centiáreas y cuarenta y siete decime tros cuadra
dos de tierra, que lindan por Saliente con huerta 
de don Pedro Medina Almenara; Mediodía coa el 
camino del pago; Poniente con huerta de don 
Francisco Gebatioa Sánchez, y Norta con al río

*
Genil, correspondiente al término municipal de 
Palma dal Ríe. 2.600

ValoracíúB

Jedaciá»* 
cargas

La subasta se efectuará en esta ciudad, oalle Feria núm. 8, el día 14 de Jd' 
nio, á las doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento generat se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el principal, recargó® 

y costas, antes de oerrarse el remate.
2 - Q®® será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del val^f 

liquido fijado á los bienes.
” ^'^® ^°“ títulos de propiedad que les deudores presenten estarán de m®' 

nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que ei se careciese de ellos» s® 
cumplirá su falta en la forma que prescribe la regla Ô.* del arfe. 42 del regí®' 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de loa rematantes, ó los cuales deepo®* 

'^^®°°’^^^'^^ ^®I piooio de la adjudicación toa gastos que hayan antioip*“‘’^ 
4.** Que los rematantes ee obligan á entregar en el aoto de la subasta el *“’' 

porte del piincipai, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adea6®® 
los contribuyentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el ooinp*®' 
to del precio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamiento ®^ 
la escritura, según disponen loe artículos 37 y 39 de la Instracoíón de 12 de M®' 
yode 1883.

Lo que se anauoia al públioo en oamplimiento de Io disnuesto en 1» f®í^ 
4.’del art, 37 citado.

®*^ Palma del Rio á 3 de Junio de 1898.—Ei Agente ejeontivo subalt®^^^' 
José Monserrat,

LOS EXPEDIER- 
tes para guardas jurados se haU^ 

,de venta en la imprenta del “I^^^ 
rió de Córdoba», Letrados l®.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal ®® 
hallan de venta en la imprenta de 
“Diario de Córdoba»,Letrados 1“

LAS GUÍAS 
de caballerías se hallan de voD 
en la imprenta del “Diario.»

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, se ^a^ 
lían de venta en la imprenta de* 
“Liario de Córdoba», Letrados 1 

Los repartimientos 1 
de rustica y urbana, arreglados » 
modelo oficial, se hallan de ^^, ^ 
sn la imprenta del “Diario de 
doba», Letrados 18.

Imprenta del DIARIO DE COROOB^
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